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COLóN
2021-2024

Debiéndose ejercer de conformidad con la normatividad aplicable. El presente documento
ampara exclusivamente lo relacionado a la partida presupuestal. El ejecutor deberá solventar
totalmente y por su cuenta los aspectos técn¡cos, normativos y sociales concernientes a la obra
o acción promovida y acreditarlo ante las ¡nstanc¡as fiscalizadoras que se los soliciten
independ¡entemente del cierre de la misma.

Sin más por el momento, me despido quedando a sus órdenes para cualquier aclaración

C.P. Juan Francisco Sáenz H er
Secretario de Finanzas
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ATENTAM ENTE

"Juntos volamos alto"




